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DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 24 dias del mes de noviembre del año 2022, se constituye la Comisión de SALUD PUBLICA de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY iniciado por la DIPUTADA ALICIA PAZ DE LA QUINTANA, que se tramita por expte. N 629/22, caratulado: "DISPONER QUE EL P.E.P., ADHIERA A LA LEY NACIONAL N.° 25.392, DE CREACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE DONANTES DE CÉLULAS PROGENITORAS HEMATOPOYËTICAS". Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General del presente proyecto de LEY. 

COMS DE C SEGUND0: En particular, introducir modificaciones a su articulado, el que queda redactado de la siguiente manera: 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY MARA D CATAMAHCA 

ARTICUL0 1- Dispónese que el Poder Ejecutivo Provincial adhiera a la Ley Nacional N.° 25.392, de Creación del Registro Nacional de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas constituido como depositario de los datos identificatorios y de filiación de los potenciales donantes de dichas células. 

COIPUT 

ARTICUL0 2°-Créase en el ámbito del Ministerio de Salud de la Provincia de Catamarca, un registro pemanente informático de posibles donantes, en el cual deberán asentarse los datos identificatorios y de filiación de las personas gestantes que presten conformidad a la posibilidad de ser donantes. 
ARTICUL0 3°- LA autoridad de aplicación de la presente, deberá suministrar la información depositada al Instituto Nacional Central Unico Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI), sede del Registro Nacional, de acuerdo a lo estipulado en Ley 25.392 

VARTICULO 4°La autoridad de aplicación de la presente ley es el Ministerio de Salud de la Provincia o autoridad que la sustituya en el futuro. 
ARTICULO 5 Facúitase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las reestructuraciones presupuestaria necesarias para el cumplimiento de la presente ley. 
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ARTICULO6°-La presente ley será reglamentada por el Poder Ejecutivo Provincial 
en el plazo de sesenta (60) dias desde su publicación en el Boletin Oficial 

C ETARIA 

ARTICULO 7- De forma. 

TERCERO: Designar como miembro informante a la Diputada CLAUDIA 

PALLADINNO. 
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